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ORDENANZA QUE SANCIONA EL “PLAN MAESTRO SECTORIAL: VIAL, DE 

EQUIPAMIENTOS Y DE ESPACIOS PÚBLICOS CORRESPONDIENTES A LOS PITS O-23 Y 

O-24” Y REFORMA LA “ORDENANZA QUE REGULA EL USO, GESTIÓN Y 

APROVECHAMIENTO DEL SUELO URBANO Y RURAL DEL CANTÓN CUENCA, 

ACTUALIZA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA 

SANCIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO” 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 3, numeral 5, de la Constitución de la República del Ecuador establece que son 

deberes primordiales del Estado, el: “Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, 

promover el desarrollo sustentable y la distribución equitativa de los recursos y la riqueza, para 

acceder al buen vivir.”; 

 

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “Las personas 

tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con 

independencia de su situación social y económica.”; 

 

Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, en su numeral 26 establece: “El 

derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental. El 

derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras 

medidas.”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 

acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución.”; 

 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 

cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales (...)”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 264, numeral 1, en cuanto al 

régimen de competencias de los gobiernos municipales establece: “Planificar el desarrollo 

cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 

con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural”, y en el numeral 2, determina: “Ejercer el control sobre el uso y 

ocupación del suelo en el cantón.”; 

 

Que, el artículo 5, numeral 7 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 

Suelo, señala que: “Todas las decisiones relativas a la planificación y gestión del suelo se 

adoptarán sobre la base del interés público, ponderando las necesidades de la población y 
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garantizando el derecho de los ciudadanos a una vivienda adecuada y digna, a un hábitat seguro y 

saludable, a un espacio público de calidad y al disfrute del patrimonio natural y cultural”;  

 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo, en el artículo 31 

determina que: “Los planes urbanísticos complementarios son aquellos dirigidos a detallar, 

completar y desarrollar de forma específica las determinaciones del plan de uso y gestión de 

suelo. Son planes complementarios: los planes maestros sectoriales, los parciales y otros 

instrumentos de planeamiento urbanístico. (…).”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo, en el artículo 36 

prescribe que: “Los planes maestros sectoriales tienen como objetivo detallar, desarrollar y/o 

implementar las políticas, programas y/o proyectos públicos de carácter sectorial sobre el 

territorio cantonal o distrital. Guardarán concordancia con los planes sectoriales del Ejecutivo 

con incidencia en el territorio y con las determinaciones del plan de desarrollo y ordenamiento 

territorial municipal o metropolitano. (…).”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo, en el artículo 38 

señala que: “Los planes urbanísticos complementarios serán aprobados por el órgano legislativo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano, de conformidad con la 

ordenanza que se expida para el efecto, la que, al menos, garantizará la participación ciudadana 

y una fase de consultas con otros niveles de gobierno.”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo, en el artículo 40 

establece que: “Los instrumentos de planeamiento del suelo son herramientas que orientan la 

generación y aplicación de la normativa urbanística (…)”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo, en el artículo 42 inciso 

final, establece que: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos 

podrán establecer tratamientos adicionales que consideren necesarios en función de sus 

características territoriales de conformidad con la legislación vigente”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo, en el artículo 49, 

determina que: “Las unidades de actuación urbanística son las áreas de gestión del suelo 

determinadas mediante el plan de uso y gestión de suelo o un plan parcial que lo desarrolle, y 

serán conformadas por uno o varios inmuebles que deben ser transformados, urbanizados o 

construidos, bajo un único proceso de habilitación, con el objeto de promover el uso racional del 

suelo, garantizar el cumplimiento de las normas urbanísticas, y proveer las infraestructuras y 

equipamientos públicos. Su delimitación responderá al interés general y asegurará la 

compensación equitativa de cargas y beneficios. (…)”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo, en el artículo 50, 

prescribe que: “Los propietarios de suelo vinculados a una unidad de actuación urbanística 

estarán obligados a realizar las siguientes acciones en proporción al aprovechamiento 

urbanístico que les corresponda, según el reparto equitativo de las cargas y los beneficios: 1. 

Ceder gratuitamente al Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano, el suelo 

destinado a espacio público, infraestructuras y equipamientos, de conformidad con los 

estándares urbanísticos definidos por la normativa aplicable y el planeamiento urbanístico en 
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aplicación de lo dispuesto en lo relativo al porcentaje de área verde, comunitaria y vías en el 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. El suelo así 

transferido no podrá desafectarse de su finalidad de uso público. (…)”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo, en el artículo 57, 

establece que: “El fraccionamiento, la partición o la subdivisión son procesos mediante los cuales 

un predio se subdivide en varios, por iniciativa pública o privada. Se podrá llevar a cabo mediante 

un plan parcial y unidades de actuación urbanística. En el caso que se haga sin una unidad de 

actuación urbanística se aplicará lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización.”; 

 

Que, el artículo 4, literal f) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, dispone: “La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y 

la garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias”; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, determina en 

el artículo 55 literal a) y b) respectivamente: “a) Planificar, junto con otras instituciones del sector 

público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad”; y: “b) Ejercer el control sobre el 

uso y ocupación del suelo en el cantón”; 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, determina en 

el artículo 57 literal x), como atribuciones del Concejo Municipal, el: “Regular y controlar, 

mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de 

conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra”; 

 

Que, el artículo 30 del reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 

de Suelo dispone que: “Los planes urbanísticos complementarios establecidos en el artículo 31 

de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, son instrumentos que 

permiten aclarar el componente estructurante del Plan de Uso y Gestión del Suelo. Los planes 

complementarios serán aprobados mediante ordenanza del Concejo Municipal o Metropolitano.”; 

 

Que, el artículo 34 del reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 

de Suelo, determina que: “Los planes maestros sectoriales establecerán la política y la inversión 

pública territorial relativa a infraestructura y equipamiento sectorial, tales como transporte y 

movilidad, mantenimiento del dominio hídrico público, agua potable y saneamiento, 

equipamientos sociales, sistemas de áreas verdes y de espacio público y estructuras 

patrimoniales. Estos planes deberán articularse con las determinaciones del Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial, el Plan de Uso y Gestión del Suelo en todos los casos y a la política 

sectorial nacional cuando corresponda y guardarán concordancia con la planificación de 

programas y proyectos del plan de desarrollo y ordenamiento territorial, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley.”; 

 

Que, el artículo 36 del reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 

de Suelo, prescribe que: “Las unidades de actuación urbanística son las áreas de gestión del 
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suelo determinadas mediante el plan de uso y gestión de suelo o un plan parcial que las 

desarrolle, y serán conformadas por uno o varios inmuebles que deben ser transformados, 

urbanizados o construidos, con el objeto de promover el uso racional del suelo, garantizar el 

cumplimiento de las normas urbanísticas y facilitar la dotación con cargo a sus propietarios de 

la infraestructura de transporte, los servicios públicos domiciliarios y los equipamientos 

colectivos, mediante reparto equitativo de las cargas y beneficios; y serán determinadas y 

gestionadas por iniciativa pública, privada o pública-privada, mediante acuerdo con los 

propietarios del suelo incluidos en el ámbito de actuación.”; 

 

Que, con  fecha  23  de  agosto  del  2022  el  Concejo Municipal de  Cuenca  aprobó  la 

Ordenanza que Regula el Uso, Gestión y Aprovechamiento del Suelo Urbano y Rural del cantón 

Cuenca, Actualiza el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y la Sanción del Plan de Uso 

y Gestión de Suelo, misma que fue publicada en la Edición Especial Nº 663 del Registro Oficial, 

el 20 de diciembre del 2022; la misma que ha recibido varias reformas, siendo la ultima la 

realizada mediante “Ordenanza que Reforma a la Ordenanza que Regula el Uso, Gestión y 

Aprovechamiento del Suelo Urbano y Rural y Actualiza el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial y la Sanción del Plan de Uso y Gestión de Suelo”, publicada en el Registro Oficial 

Edición Especial Nro. 376 del 11 de julio de 2025; 

 

Que, el reformado artículo 143 de la Ordenanza que Regula el Uso, Gestión y Aprovechamiento 

del Suelo Urbano y Rural del cantón Cuenca, Actualiza el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial y la Sanción del Plan de Uso y Gestión de Suelo, prescribe que: “Los planes maestros 

sectoriales tienen como objetivo detallar, desarrollar e implementar políticas, programas o 

proyectos públicos de carácter sectorial sobre el territorio cantonal, estableciendo la política y la 

inversión pública territorial relativa a infraestructura y equipamiento sectorial; tales como 

transporte y movilidad, mantenimiento del dominio hídrico público, agua potable y saneamiento, 

equipamientos sociales, sistemas de áreas verdes y de espacio público y estructuras 

patrimoniales. (…).”; 

 

Que, el artículo 144 de la Ordenanza que Regula el Uso, Gestión y Aprovechamiento del Suelo 

Urbano y Rural del cantón Cuenca, Actualiza el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y 

la Sanción del Plan de Uso y Gestión de Suelo, prescribe que: “La elaboración de planes 

maestros sectoriales podrá ser de iniciativa municipal o estatal. En caso de ser estatal, le 

corresponderá al ente rector de la administración central, en razón de la materia.”; 

 

Que, el artículo 153 de la Ordenanza que Regula el Uso, Gestión y Aprovechamiento del Suelo 

Urbano y Rural del cantón Cuenca, Actualiza el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y 

la Sanción del Plan de Uso y Gestión de Suelo, prescribe que: “La aplicación de los instrumentos 

de gestión está sujeta a las determinaciones de la presente Ordenanza, la normativa que se cree 

para el efecto y los planes urbanísticos complementarios que los desarrollen.”; 

Que, la Disposición Transitoria Sexta de la Ordenanza que Regula el Uso, Gestión y 

Aprovechamiento del Suelo Urbano y Rural del cantón Cuenca, Actualiza el Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial y la Sanción del Plan de Uso y Gestión de Suelo, determina que: “En 

el término de treinta días, contados desde la vigencia de la presente Ordenanza, la Dirección 

General de Planificación Territorial pondrá en conocimiento del Concejo Municipal el Plan 
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Maestro Sectorial: Vial, de Equipamientos y de Espacios Públicos correspondientes a los PITS 

O-23 y O-24, para su tratamiento y resolución.”; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones que la ley confiere a los Concejos Municipales en los artículos 

7, 57 literal a) y x); y artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Cuenca, expide la: 

 

ORDENANZA QUE SANCIONA EL “PLAN MAESTRO SECTORIAL: VIAL, DE 

EQUIPAMIENTOS Y DE ESPACIOS PÚBLICOS CORRESPONDIENTES A LOS PITS O-23 Y 

O-24” Y REFORMA LA “ORDENANZA QUE REGULA EL USO, GESTIÓN Y 

APROVECHAMIENTO DEL SUELO URBANO Y RURAL DEL CANTÓN CUENCA, 

ACTUALIZA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA 

SANCIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO” 

 

TÍTULO I 

OBJETO  

 

Art. 1.- La presente ordenanza tiene por objeto la sanción del Plan Maestro Sectorial: Vial, de 

Equipamientos y de Espacios Públicos Correspondientes a los PITS O-23 Y O-24, y la reforma 

a la “Ordenanza que Regula el Uso, Gestión y Aprovechamiento del Suelo Urbano y Rural del 

cantón Cuenca, Actualiza el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y la Sanción del Plan 

de Uso y Gestión de Suelo” publicada en el Registro Oficial No. 663 de 20 de diciembre de 2022, 

con el fin de que en ésta se incorporen los contenidos del Plan Maestro Sectorial que se 

sanciona.  

 

TÍTULO II 

SANCIÓN DEL PLAN MAESTRO SECTORIAL 

 

Art. 2.- Sanciónese  el “PLAN MAESTRO SECTORIAL: VIAL, DE EQUIPAMIENTOS Y DE 

ESPACIOS PÚBLICOS CORRESPONDIENTES A LOS PITS O-23 Y O-24”, contenido en el 

ANEXO 1 de la presente Ordenanza.  

 

TÍTULO III 

REFORMAS 

 

Art. 3.-  Refórmese la “Ordenanza que Regula el Uso, Gestión y Aprovechamiento del Suelo 

Urbano y Rural del cantón Cuenca, Actualiza el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y 

la Sanción del Plan de Uso y Gestión de Suelo”, publicada en el Registro Oficial No. 663 de 20 

de diciembre de 2022, en los siguientes términos:   

 

1. Sustitúyase el  punto 4.9.2.1., denominado: “Planes Parciales”, contenido en el Anexo 3.1., 

denominado: “COMPONENTE ESTRUCTURANTE Y COMPONENTE URBANÍSTICO”, por el 

ANEXO 2: “4.9.2.1. Identificación de zonas para la aplicación de Planes Parciales”, de la 

presente Ordenanza. 
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2. Sustitúyase el Mapa 115 denominado: “Planes Urbanísticos Complementarios: Planes 

parciales”, contenido en el Anexo 3.1., denominado: “COMPONENTE ESTRUCTURANTE Y 

COMPONENTE URBANÍSTICO”, por el ANEXO 3: “Mapa 115.  Planes Urbanísticos 

Complementarios: Planes parciales” de la presente Ordenanza. 

 

3. Sustitúyase el Mapa 116 denominado: “Planes Urbanísticos Complementarios – Planes 

Parciales en Polígonos Industriales (Post-Industriales)”, contenido en el Anexo 3.1., 

denominado: “COMPONENTE ESTRUCTURANTE Y COMPONENTE URBANÍSTICO”, por el 

ANEXO 4: “Mapa 116. Planes Urbanísticos Complementarios – Planes Parciales en 

Polígonos Industriales (Post-Industriales)” de la presente Ordenanza. 

 

4. Sustitúyase la Ficha de Ocupación del Suelo denominada: “DETERMINANTES DE 

APROVECHAMIENTO Oeste O-23”, contenida en el Anexo 6.3., denominado: “FICHAS DE 

POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN TERRITORIAL SUELO URBANO”, por el ANEXO 5: 

“DETERMINANTES DE APROVECHAMIENTO Oeste O-23” de la presente Ordenanza. 

 

5. Sustitúyase la Ficha de Ocupación del Suelo denominada: “DETERMINANTES DE 

APROVECHAMIENTO Oeste O-24”, contenida en el Anexo 6.3., denominado: “FICHAS DE 

POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN TERRITORIAL SUELO URBANO”, por el ANEXO 6: 

“DETERMINANTES DE APROVECHAMIENTO Oeste O-24” de la presente Ordenanza.  

 

DISPOSICIÓN GENERAL 

 

ÚNICA: Constituyen parte integrante de la presente Ordenanza, los siguientes documentos: 

 

ANEXO 1: “PLAN MAESTRO SECTORIAL: VIAL, DE EQUIPAMIENTOS Y DE ESPACIOS 

PÚBLICOS CORRESPONDIENTES A LOS PITS O-23 Y O-24” 

ANEXO 2:  4.9.2.1. Identificación de zonas para la aplicación de Planes Parciales. 

ANEXO 3:  Mapa 115.  Planes Urbanísticos Complementarios: Planes parciales. 

ANEXO 4:  Mapa 116. Planes Urbanísticos Complementarios – Planes Parciales en Polígonos 

Industriales (Post-Industriales). 

ANEXO 5:  DETERMINANTES DE APROVECHAMIENTO Oeste O-23. 

ANEXO 6: DETERMINANTES DE APROVECHAMIENTO Oeste O-24.  

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

ÚNICA: Deróguese la Disposición Transitoria Sexta de la “Ordenanza que Regula el Uso, 

Gestión y Aprovechamiento del Suelo Urbano y Rural del cantón Cuenca, Actualiza el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial y la Sanción del Plan de Uso y Gestión de Suelo”, publicada 

en el Registro Oficial No. 663 de 20 de diciembre de 2022.  

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Registro 

Oficial, sin perjuicio de su publicación en el Gaceta Municipal y en la página WEB institucional.  

 

Dado en la Sala de sesiones del Concejo Municipal de Cuenca, el 19 de marzo de 2026.  



 

7 
 

 

 

 

 

Ing. Cristian Zamora Matute, Ph.D.                                       Mgst. Vicente Astudillo Saquicela  
ALCALDE DEL CANTÓN CUENCA                                      SECRETARIO DEL CONCEJO  
                                                                                           MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA  
 

 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certifico que la presente Ordenanza fue conocida, discutida y 

aprobada por el Concejo Municipal del cantón Cuenca, en primer debate en la Sesión 

Extraordinaria celebrada el jueves 12 de marzo y en segundo debate en la Sesión Extraordinaria 

celebrada el jueves 19 de marzo de 2026, respectivamente.-Cuenca, 20 de abril de 2026. 

 

 

 

 

Mgst. Vicente Astudillo Saquicela 
SECRETARIO DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 
 

ALCALDIA DE CUENCA.-Ejecútese y publíquese.-Cuenca, 20 de abril de 2026. 

 

 

 

 

Ing. Cristian Zamora Matute, Ph.D. 
ALCALDE DEL CANTÓN CUENCA 

 

Proveyó y firmó el decreto que antecede el Ing. Cristian Zamora Matute, Ph.D., Alcalde del 

cantón Cuenca, el veinte de abril del dos mil veintiséis.-CERTIFICO. 

 

 

 

 

Mgst. Vicente Astudillo Saquicela 
SECRETARIO DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 
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